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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

6. Las ayudas de hasta un máximo de 1.500 ECUs por beneficiario
se asignarán para contribuir a los gastos de enseñanza, viaje y estancia
ocasionados por la asistencia a la actividad de fonnación. La cuantía de
las ayudas s~rá r~ada individualmente, teniendo en cuenta la actividad
de formación, la duración, los gastos de inscripción y enseñanza, así como
el lugar de celebración de la misma.

Objeto de la convocatoria

a) Comunidades Autónomas gestionadas directamente por el Minis
terio de Educación y Ciencia: 391.963 ECUs.

b) Comunidades Autónomas con competencias plenas en materia de
educación: 391.963 ECUs, distribuidos como sigue:

El Programa Lingua fue aprobado el 28 de julio de 1989 por el Consejo
de Ministros de las Comunidades Europeas para promover el conocimiento
de lenguas de los diversos Estados miembros. Uno de sus objetivos prin
cipales consiste en contribuir a la mejora cualitativa de la enseñanza y
aprendizaje de lenguas de la Comunidad Europea mediante la concesión
de becas para respaldar los programas de movilidad y los proyectos inno
vadores en la formación inicial y continua de los Profesores de idiomas,
en el aprendizaje de lenguas en la enseñanza profesional y superior y
en el establecimiento de estrategias para la formación lingüística en la
vida económica.

De las cinco Acciones que comprende el Programa, la Acción 1 con
templa la.<; medidas destinadas a promover la formación continua de Pro
fesores y formadores de lenguas extranjer'ds.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con la Orden de 8 de noviem
bre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 15) por la que se establecen
las bases pára la concesión de ayudas y subvenciones con cargo a créditos
presupuestarios del Ministerio de Educación y Ciencia, y de sus Organismos
autónomos, este Ministerio ha dispuesto 10 siguiente:

Primero. 1. Se convocan becas (denominadas de formación continua),
de acuerdo con la Acción 1 del Programa Lingua, destinadas a Maestros,
Profesores de secundaria y formadores de lenguas extranjeras, con el fin
de darles la oportunidad de participar en actividades de formación con
tinua en otros estados miembros de la Comunidad Europea o excepcio
nalmente en su propio país.

2. La actividad de formación tendrá como finalidad principal el per·
feccionamiento de la actividad docente y formativa del solicitante.

3. La actividad de formación deberá tener una duración igual o supe.
rior a dos semanas y cuarenta horas lectivas y realizarse preferentemente
en alguna de las Instituciones relacionadas en el anexo IV de esta Orden.

4. Tendrán prioridad:

a) Los solicitantes cuya actividad de formación contribuya a la diver
sificación de la oferta, así como a la enseñanza de las lenguas menos
utilizadas y enseiladas del Programa Lingua.

b) Los solicitantes que partiCipen durante el curso 92/93 en un inter
cambio en el marco de la Acción rv del Programa Lingua.

e) Los soliCitantes que estén partiCipando durante el curso 92/93
en un Proyecto de CooperaCión Europea (PEC) en el marco de la Ac
ción lb del Progra,ma Lingua.

d) Los grupos de tra.bajo que tengan como objetivo el diseño de acti
vidades de innovación para la enseñanza de lenguas extranjeras, siempre
que la actividad solicitada tenga relación directa con el trabajo del grupo
y cuyo proyecto venga avalado por un organismo competente (Centro de
Profesores o institución similar).

6. Para el desarrollo de la Acción 1, y teniendo en cuenta el número
de Profesl)r('s, la extensión territorial y la: renta per cápita, se destinarán
las cantidades detalladas a continuación, de acuerdo con la siguiente
distribución:

Requ·isitos

Segundo. 1. Podrán solicitar estas ayudas:

a) Los Maestros y Profesores de secundaria que, al fonnular su soli
citud, tengan como una de sus actividades regulares la enseñanza de una
o más lenguas del Programa Lingua, relacionadas en el apartado cuarto
del anexo III de esta Orden, en Centros docentes públicos o privados,
de acuerdo con la normativa '\rigente. Se entiende por ~actividad regular&
la enseñanza de lenguas extranjeras con un mínimo de. tres horas por
semana.

b) Los Inspectores Técnicos de Educación y Asesores de Fonnación
en Centros de Profesores o instituciones similares de las Comunidades
Autónomas con competencias plenas en materia educativa que tengan rela
ción con la enseñanza de lenguas extranjeras.

c) Las personas destinadas en los servicios técnicos de apoyo a la
enseñanza y peñeccionamiento de lengua.~extranjeras.

d) Los Profesores de las EscueIa.~ Oficiales de Idiomas.

2. Las condiciones que habrán de reunir los solicitantes son las
siguientes:

a) Tener tres años de experiencia como mínimo en la enseñanza de
idiomas extranjeros.

b) Estar impartiendo actualmente el idioma para el que soliCitan la
actividad de fonnación o encontrarse destinado en Servicios Tecnicos de
apoyo a la enseñanza o en la Inspección Técnica de Educación.

3. La concesión con anterioridad de una beca dentro de ~ste mismo
Programa no es obstáculo para la solicitud en esta convocatoria. Sin embar
go, tendrán prioridad absoluta aquellos solicitantes que, cumpliendo todos
los requisitos, no hayan disfrutado nunca de la misma.

Tercero. 1. Los Profesores que reúnan dichas condiciones formularán
sus solicitudes por medio de instancia, según el modelo que figura en
el anexo I de esta Orden, a la que se acompañará la documentación que
figura a continuación:

a) Para los Maestros y Profesores destinados en Centros docentes
públicos: Hoja de servicios certificada por los servicios competentes.

Los Maestros deberán presentar también certificado expedido por el
Director del Centro de destino en el que se haga constar que el concursante
imparte actualmente el idioma para el que solicita la actividad de for
mación, especificando número de hora.<; impartidas a la semana, así como
relación de los cursos en que lo hizo anteriormente. Si, en e~te último
caso, los Centros de destino fueran distintos al actual, son necesarios
los respectivos certificados de los Directores de dichos Centros, haciendo
constar lo especificado en este apartado.

b) Para los Profesores destinados en Centros docentes privados, cer
tificado de los servicios prestados, expedido por el Director del actual
Centro de trabajo y con el visado de la Inspección Técnica de la provincia,
en el que se haga constar nivel educativo, área impartida y número· de
horas a la semana. En caso de que en ailOs anteriores el concursante
haya prestado servicios en Centros distintos al actual, deberá acompañar
los certificados respectivos que acrediten lo anteriormente cX}.Jresado.

c) Acreditación de Jos méritos académicos y profesionales relacio
nados con el idioma que considere conveniente alegar. Estos serán jus
tificados mediante los documentos que se especiñcan en el anexo II de
la presente Orden.

d) Cuestionario para participantes, según tigura en el anexo 1II.
e) Relación numerada, fechada y firmada. de la documentación pre

sent.."'\da, siguiendo el orden que aparece en el baremo establecido en el
anexo II de esta Orden.

Solicitudes

ORDEN de 14 de diciembre de 1992 por la que se convocan
ayudas para la jOTrfUl.Ci6n continua. de Profesores y For
madores de lenguas ,extranjeras de acuerdo con la Ac
ción 1 del Programa Lingua.

912

Junta dI" AntiMucía: l04.52:~.

Gobierno de Canarias: 40.a84.
Generalidad de Cataluña: 78.393.
Xunta de Galicia.: 52.262.
G'ohierno de' Navarra: 26.131.
Gohj~rnoVasco: 38.009.
G(,neralidad VaJe,nriana: 52.262.

2. Nc'serán tenidos en c..'Uenta ni, por cón."iguiente, valomdos los méri
tos alegados y no justificados debidamente, ni los que se justifiquen fuera
del plazo al que se H:fiere el apartado quinto de la prel'lcnte {~onvocatoria.

:3. Todos los Profesores que deseen 1'lolicitar una beca para la ft'a
hzaci{m de actividades de fonnación de idioma en el f'xtranjero de una
dUL"ación igual o superior a dos semana..<; y l:l,larenta horas lct-:tivas como
mínimo y que reúnan las cnndkiones c-stahl~cida..<; en la pre~t"l1t~ con-
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vocatoria, habrán de solicitarlo según lo dispuesto en la presente Orden.
Queda excluida, por tanto, la posibilidad de disfrutar de una ayuda de
fonnaci()n de idiomas con las características que se especifican en esta
Orden a través de otros programas de ayudas económicas individuales
para actividades de foonación del profesorado que convoque el Ministerio
de Educación y Ciencia o las Comunidades Autónomas con plenas com~

petencias educativas.

Presentación de solicitudes

Cuarto. 1. Las solicitudes del profesorado destinado en el ámbito terri
torial gestionado directamente por el Ministerio de Educación y Ciencia,
se dirigirán a la Dirección General de Renovación Pedagógica (Subdirección
General de ¡"onnación del Profesorado, paseo del Prado, número 28, sexta
planta, 28014 Madrid) presentadas a través del Registro General del
Departamento.

2. Las solicitudes del profesorado dependiente de las Comunidades
Autónomas con plenas competencias en materia educativa se dirigirán
a la Consejería de Educación de su respectiva Comunid8d Autónoma, pre
sentadas a través del Registro General correspondiente.

3. También podrá utilizarse para la presentadón de solicitudes cual
quiera de las dependencias previstas en el artículo 66 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo. En el caso de que los solicitantes optaran por
presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto
para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos
antes de fier certificada.

Plazo de presentaci6n

Quinto.-Las solicitudes y documentos a que se hace referencia en el
apartado tercero de esta Orden deberán ser presentados en el plazo de
treinta días naturales a partir del día siguiente al de la fecha de publicación
de esta Orden.

Selección

Sexto.!. En el ámbito territorial gestionado directamente por el Minis
terio de Educación y Ciencia, la selección del profesorado se realizará,
previa valoración de los méritos de los aspirantes de acuerdo con los
criterios que figuran en los apartados· primero, segundo y tercero y el
baremo que figura en el anexo JI de esta convocatoria, por una Comisión
integrada por los siguientes miembros:

La Subdirectora general de Cooperación Internacional o persona en
quien delegue.

El Subdirector general de Formación del Profesorado o persona en
quien delegue.

El Consejero técnico de Cooperación con las Comunidades Europeas.
Un funcionario de la Subdirección General de Formación del Profe

sorado, que actuará como Secretario.

2. En cada Comunidad Autómoma con plenas competencias en mate
ria de educación se constituirá unu Comisión, que evaluará las solicitudes
recibidas de acuerdo con los criterios establecidos en los apartados pri
mero, segundo y tercero y el baremo que figura en el anexo JI de la presente
Orden.

3. Las Comisiones seleccionadoras podrán disponer la constitución
de Subcomisiones técnicas especializadas, sólo al efecto de colaborar en
la valoración de los méritos de los candidatos.

Resolución de la convocatoria

Séptimo. 1. Se hará pública una relación provisional única en el .Bo
letín Oficial del Estado» con la resolución de la convocatoria en la que
se hará constar:

a) Relación de solicitudes seleccionadas y cantidád en ECUs asignada
a cada una de ellas.

b) Relación de solicitudes suplentes y cantidad en ECUs asignada
a cada una de ellas.

c) Relación de solicitudes excluidas, con especificación de la causa.

2. Las Comunidades Autónomas remitirán a la Dirección General de
Renovación Pedagógica, Subdirección General de Formación del Profeso
rado, los datos necesarios para publicar la resolución del párrafo anterior
dentro del mes siguiente a la finalización del plazo de presentación de

solicitudes. Asimismo, remitirán debidamente cumplimentados los cues
tionarios de los participantes cuyo modelo figura en el anexo IlI.

3. Los candidatos podrán presentar reclamaciones ante la Subdirec
ción General de Formación del Profesorado o ante la ConsEUería de Edu
cación de su Comunidad Autónoma durante el plazo de diez días hábiles,
contados a partir de la fecha en la que se hicieron públicas las indicadas
relaciones en el .Boletín Oficial del Estado».

4. Transcurrido dicho plazo, una vez estudiadas y, en su caso, aten
didas dichas reclamaciones, el Ministerio de Educación y Ciencia publicará
en el "Boletín Oficial del Estado~ la Orden de concesión de ayudas en
la que se incluirá una relación nominativa de los beneficiarios, expresando
la cuantía de la ayuda concedida en cada ca.'5o.

5. Si el importe total de las solicitudes concedidas por esta convo-
catoria fuese inferior a la suma de que se dispone para el Programa Lingua,
se arbitrarán medidas que hagan posible atender a otras solicitudes de
ayuda para la formación de idiomas que reúnan las características exigidas
por el Programa Lingua. •

6. Si en el ámbito territorial directamente gestionado por el Ministerio
de Educación y Ciencia el importe total de las ayudas que puedan con
cederse superase la suma global de que se dispone para el Programa Lingua,
se pasarán automáticamente las solicitudes correspondientes a otros pr(}
gramas de ayudas para actividades de formación de idiomas del profe
sorado, para que puedan ser atendidas por los mismos.

Aceptaciones y renuncias

Octavo. En los veinte días naturales siguientes a la publicación en
el "Boletín Oficial del Estado» de la relación provisional a la que se hace
mención en el apartado séptimo, 1, de esta Orden, las personas selec
cionadas deberán remitir a la Subdirección General de Formación del Pr(}
fesorado o, en su caso, a la Consejería de Educación de la Comunidad
Autónoma correspondiente, su aceptación o renuncia, haciendo constar
cualquier cambio, si lo hubiera, en los datos del participante o de la acti
vidad solicitada.

En caso de que no se reciba notificación por parte del interesado en
el plazo señalado, se entenderá que renuncia a la ayuda.

Retirada de documentos

Noveno. Una vez publicada la Resolución correspondiente y finalizado
el plazo para la interposición de recursos, los documentos presentados
por los concursantes podrán retirarse de la Subdirección General de For
mación del Profesorado o de las correspondientes Consejerías hasta el
día 30 de octubre de 1993, directamente por los interesados o por persona
autorizada. También podrán solicitar su devolución por correo, remitiendo
previamente a dicha Subdirección General o a la Consejería de Educación
correspondiente sellos por el valor del coste del franqueo. Transcurrido
este plazo, se perderá todo derecho sobre la misma,

Justificaci6n y percepción de la ayuda

Décimo. 1. El pago efectivo de la totalidad de la ayuda se hará al
interesado una vez realizada la actividad. Para ello, el interesado remitirá
los siguientes documentos a la Subdirección General de Formación del
Profesorado o, en su caso, a la Consejería dp Educación de su Comunidad
Autónoma dentro de los veinte días naturales siguientes a la finalización
de la actividad:

a) Informe crítico sobre la actividad n'alizada.
b) Fotocopia compulsada del certificado de asistencia al curso en

el que se especifiquen las fechas de realización y el número de horas
lectivas.

c) Fotocopia compulsada de la factura o documento que justifique
la inscripción en el curso, en el que se especifique el importe del gasto
realizado.

d) Declaración del interesado manifestando si es o no beneficiario
de otra ayuda o beca procedente de cualesquiera Administraciones o ¡';ntes
públicos nacionales o internacionales, con especificación, en su caso, de
su cuantía y finalidad.

2. Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de ayudas y, en todo caso, la obtención concurrente de sub
vencíones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión.
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3. Los beneficiarios de ayuda estarán obligados a facilitar cuanta infor
mación le sea requerida por el Organismo competente, quedando sometidos
a las actuaciones de control financiero que corresponda a la Intervención
General de la Administración del Estado y a las de comprobación que
pueda efectuar el Ministerio de Educación y Ciencia.

Recursos

Undécimo. Contra la presente convocatoria y los actos que se deriven
de ella, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo

al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a partir de. su publi4

eaeión, de conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. .

Madrid, 14 de diciembre de 1992.-El Ministro, P. D., el Secretario de
Estado de EducaCÍón (~Boletin Oficial del Estado- de 28 de octubre de
1988), Alvar::o Marchesi Ullastres.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.

Anexo I

Modelo de Instancia

\,D_.N_.I_' \_A-'-pe_m_.do_S \_N_om_b_.e --I

~. Datos Personales y bancarios

Domicilio,_-c- ~.

Código Postal Localidad

Provincia -_-_-_-_-_-.:::::::::-::TIf::::=-.P-",-,7k-oW:---I'=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=-~-=--=--

Banco o Caja Sucursal o Agencia~ _

Domicilio Localidad_~ _
Provincia NO C/C o libreta _

n. Datos ProCesionales

Cuerpo de procedencia N.R.P. _

Materia o ciclo que imparte Cursos -, _
Centro de Destino TIf. ---.-/ _
Tipo de centro (público, concertado, privado) _
Dirección del Centro _

Código Postal Localidad Provincia----- ------

m. Datos de la actividad

Denominación ~_ _'_ _
Cenlro organizador . _

Lugar de celebración ----------
Fechas de celebración -,- _
Número de días Co.ste de la inscripción y enseñanza _

--------". de de 199_,

El Profesor / La Profesora,

Ilmo. Sr. Subdirector General de Formación del Proresorado.
Paseo del Prado, 28. 61 planta. 28014 Madrid.



Anexo 11
BAREMO

[ -

MERITaS Total puno DOCUMENTOS
tos máximo

l. Merito~ docentes: Hoja de serVicios certificada por

los servicios competentes. Nom·
1.1. Por ('.ada año de docencia como profesor de 2 bramientos de servicios prestados
idioma· a partir de los tres año.l. exigidos.(O,25 puno como interino o certificado de
,m) servicios prestados en la ellSCfianza

privada.
1.2. Por la condición de catedrático adquirida 0.20

13. Realización de Proyectos de Innovaci6n o de 2 Fotocopias compulsadas de las
j formación en C..t:ntros, todos ellO'!. relacionados con certificaciones acreditativas.

e: iálorna {O,SO por I';Uf"l;O y/o proyecto)

lA. AetiV'Ídade,~doc.entes que demuestren dedica· 1 idem.
ci6n a la enseñanza dd idioma: intercambios. sema·
nas culturales, e¡o:periencias didácticas y otras. (hasta
e,25 por actividad)

1.5, rart.icipaci6n durante el curso 92/93 en un 2' idem.
bteu:ambio en d marco de la AcciÓn IV del Pro-
grama Liogua.

1,6. Participación durante el curso 92/93 en un PEC 2 idem.
en el marco de la Acción lb del Programa Lingua.

2. Actividades de formaci6n pennanente:

2.1. Dirección, docencia y/o coordinación en acti- 2 Fotocopias compulsadas de las
vidades de formaciÓD para profesores de ¡dio· certificaciones acreditativas.
ma.(Hasta 0'50 p. por cada actividad)

2.2. Asistencia a cursos, seminarios. grupos estables 2 Fotocopias compulsadas de las
de trabajo y otras modalidades de formación cela- certificaciones acreditativas.
cionadas con el i~oma y su metodologia.(Hasta
O'SO por cada unirle eUas)

2.3. Participación en un grupo de trabajo alyo pro- 2 Proyecto y fotocopia compulsada
yceto esté directamente relacionado con la actividad de la certificación acreditativa.
solicilada.

2.4. Adscripci6n a un CEP o institución similar de 1 Fotocopia compulsada del nom:
l.u (,'C.AA. como Asesor de Formación permanente bramiento.
de Idiomas.

MERITOS Totalpun- DOCUMENTOS
tOll múimo

3, Publicaciones, investigaciones y otros trabajos 2 Ejemplares correspondientes. En el
sobre el idioma y su enseñanza. caso de investigaciones sin publi-

carI avalados por organismos p6bli-
coso

4. Mtritos académicos:

4.1. Título de Doctor en rdologfa del idioma para 2 Fotocopia compulsada de los tito-
el que solicita la actividad los o certificados de estudios.

4.2. Título de Licenciado en Idioma, si no fue utili· I ;<!em
zado para su ingreso en el cuerpo

43. oCres trtulos y diplomas relacionados con el 2 id...
idioma. Hasta 1 punto por título o diploma

5. Lenguas menos habladas y enseñadas 2
(todas excepto IugIts y Francés)
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PARTE SEGUNDA: DETAlLES DE lA ACI1VIDAD

Aaelo III

Caesticmario para pu1ldpantes
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UDiversités (sections de philologie germanique el romane)

lnJituts d'EmoigDomODl Suptriour P6dagogiquo, o:cti... iaDgues modornos " \angu<: m&tomclIc.
CAP. Centre d'amoformation et de formation continue de la Com.munaute fran~

CJAV.EJI. Ceotrc iatonJatioJ>aJ .udio-MJeI d'Etudos " do Rocbo,chos.
ASBL Fonnation continue de l'EmoigDom~ catbolique.

AaeIo IV

P~o Arl>citsgruppo
DoUbchsprachigo GemciD8chaft

StalOllI8 "hvoMpa:'oruddamIol8e (SEL), sam'lokaIo afdolingo'.
Damnarks lzrerhojstolo saml Iokalo afdclioger.
IÍandehskoIernos KumI8-og Koasu!loDttj<:ao sam'lokaIo afdoIingo,.
Gymnasieskolemcs UcrcrforcniDg.

DaD8k TobUst~
Sprog83III
H&odoIshojskolo, og HandcJs.b/ljskoloafdoUDgcr
Universiteter

ScmUJarior
InlonnatioDS<:Oll'ur fo, studio-og ud",ksIiogresi" (ICU)
StateDts Pa::dagogiskeF~er
DaD8k FoIkooplysoiog Samdd

ARGO

VZW'S Navorming van de meest rcprc&eDtative grocpcringen van inrichtende machten Erkende Centra voor
Navorming
Universiteiten
Normaa1scholen

BBaJca (do hab~ ~c:mana)

lllDam&ral

ll8gIca (do~ fran"",,)

ll8gIca (de hab~ oeer1aDdcsa)
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_l,40-49 ( )1

Homblll()¡

30-39 ( h

~ llctM4ad prof5ional: (sólo Ull4 respocsl2I)

Prd.CIIOr/.
FonDIdor/. de ProfcsoleS inicial

flor:Aador/. de ProlesolU en activo

laspector/.. w:¡orfa

PtnaaI implDda en "rrirollllllfdesamlllo de materiaJel;/CÚ2llCIlCIJ
~/cmuiál;lQts/valotlltion=5

Sno: M\1jer ( ),

~ 2l).29()¡

li1sIitllCi6a tSocellIc. Edad aptoXiDmda G<~'" -- BcIucacióa espeeiaI

Pn:atoIIr. Aprori=....'M"te >5 años 1 . ,
Prilnaria S-ll ab 3. •
Scc.1. 11·16 aiioIl S 6 7

Scc.ll6-19.6oI • • "
Poa-Sec.I9-21(DO~) 11

Adlllllll 11. n "
(por fawt, ponp lIlI drcuIo aIrcikdor del tipo dc acueII. IÚI próximo al qlle lISlC6 eIl$eb

Q COlI el qllC csltp~c It!IciollIdo. Ea plI'iblc warupueaa rnúltiple)

4, l4iolIla/lqllC enKiia o con 105 qlll: eIli profeIiollakneD.ICn:~

...... (h O.... (h """" (~
JlnDcá (h Griego ( )6 JlaIiano (h
1rIIn45 (>. 1.la'ernbur¡uú (),¡ Holanób ( )10

JqlG ( )u Pomiguél ( )11 0tr0I ( >u
s. Dip si su participKi6a CI1 la actrndad INSEIT iDcn:mentari la pIIIII de icIiomII qlle puede ellKÚU:

Si 0 1 No(h
6. LIIpr dolldc _iia:

'""'"-. QlIllad PmYiIlcia _

Comlllliclld Aucóoorlla PaII.
7. PIlIdcoripA _

3.

pAKfE PRIMERA: DETAlLES DEI. PAR11ClPA.NTE

1.
1.

•. ¿CIlal e$ el b IDCtI.lle la aetiviOad INSEI"! _
2 3 4 5 6

7891011

12 13 (1) -
DIIt1áólÍ de la fomIacióo: ....

Comienzo de la Fonudóa: Ola __ N" __"'"

PtiaeipIl~~ de 11 formaá6a (pgAbilidad de rapueIU 111611iplc):

al Mejora de bIbiIidIdes Iill&ÜÍ'licu
b) Mejora de 1lIbiIídIdcI dol:cDlca

e) Mcjon. de alIlllC:iIIIieatol tv1Iutllcs

d) OtfQI
Porl8Yol', apecifiquc _

10. P&ís IlIfilriÓG de la actividad lNSET:

11.

l'
n

BOl
I (h

D(h
IR!. O.

DK(~

1. (),
ti ()" , F Os

NL (),o PT.()"

GR(l6

UK()ll

0,
(h
(),

0,

1 2 3 4 5

678910

11 1213 (2)

___m
__ .....(6)

1 2 3 4 (1)

Staatliche Abdemicn, staatliche lnstitute, Landesinstitute für Lehrerfort-und-weiterbilduog.

Pidagogischo Institu'o
Pidagogischos z.ntrum

Wusenschafiliche lnstitute für Schulpraxis
Landesinstilut für Praxis mi Theorie Schule

LandcsíJlstitul fiU PidogugiI< uod ModiOll
IlcuI8ch aIs Fremdsprache;
Buodesvcrwaltuogsamt, Deutseher VoIkvhor.hscbulverband, Deutsebe Auslandsgesellsrbaft, Goethe-Iastitut,
Iostitut für AuslandsbeziebUDgCn,1nternationaJes Hans Sonnenberg. Pidagogischer Austauschdienst, RheiDisch
Wcstfilische Auslandsgesellscbaft sowie aIle Einrichtungen der L.ebrerfort-und weiterbildung. 00

CD
(J1



Grtd.

S.E.L.D,E (In.seMce Training InstitutC5 rOl Teaching Staff in Primary cducatioo)
SALME (In.service Training Institute ror Teacbi.ng Staff in Soc:ondary Education)
P.E.K (Regional In-Service Training lnstirutes for Teaching Staff in Primary and Serondary Educar:ion)

Greek as a foreign language:
Uoiversil.)' Club of the University of Atbens

Modero Greek Language Scltooloí the University of Salonika

Institutc for Aimos Península Studies
Universities

!be lomen Centre

t'nnela

Etablissements publics el Centres uniYersilaires de fonnation des enscignams et des formateurs.
Instituts Univmitaires d('. Formation des Maitres (I.U.FM.)

Missions Acad6m.iquC!i ~ la I'ormation des PerwJ1Ilel~ de I'Education Nationale (M.A.F.P.E.N.)
AssociatiODS d'enseignants agrét.es.

Irlanda

The Department of Education, ITEfI'he Linguistics Institute tJ lreland.

Universitie.... and other institul:es of further and bigber ("-<1ucation
Volunlary, statc-suppottcd organizations, natiQnal or local, teaching English Oa !rísh as foreigD language&.
Teacher centres and associations

.Franco-lrish Pedagogical Committee.

German-lrish AdYisory Committee.
EngIish laDguoge schooIs IJ'O'idiDg .ppnwed EFL 'cachet tniniDg COllrOCS

Italia

U!fici centrali e periferici. del Ministerio della Pubblica Istruzione.
Centro europeo dell'Educazione (CE.D.E) di Frascati e Biblioteca di Docum.entazione Pedagogica (B.P.D) di
F.eoze
Istituti Regionali di Ricerca, Sperimentazione e Aggiornamento Educativi (LR.R.sAE)
Collegi dei docenli di tutte le scuole statali e legalmente riconosci.ute di ogoi.ordine e grado.

Detti organi e istituzioni possono partecipare ai programmi anche in coUaborazione con le Universita e/o OOD gli
enti, le istituzioni e le associazioni, che svolgano e:scIusivamente o prevalentemente attivitA di formazione in
servizio degli insegnanti di lingue straniere, rioonosciuti idonei da1 Ministerio della Pubblica Istru2ione.

Lw<emburgo

Service d'lnnovafion et de Rechercbe pédagogiques
Institut Supérieur d'Etudes et de Recherehes pédagogiques (eoseignement primaire)
Cent.re universitairc de LuIembourg (eoseignement sccondaire)

Centre de Langues luxembourg (éducation des adultes)

U_da

Eerstegraadslerarenopleidingen Voortgezel: Ondenvijs
Tweedcgraadslerarenopleidingen Voortgezct Onderwijs
Lerarenopleidingen basisonderwijs

Portugal

Direciáo-GeraJ do Ensino Básico. e Secundário

Dir~ Regionais de Educa~o (Norte, Centro. Sul, AJgarve e Lisboa)
Dir~o-Geral de Extensao Educativa

Gabinete de Educa~o Tecnológica, Artfstica e ProfissionáL
Institutos Politéalicos (Escolas Superiores de Educa~o)

Centros Integrados de Forma~o de Pro~es (CIFOPs)
Univenidades
Assoda~ de Professorcs (APPA, APPF, APPI)

Fedcra~o Nacional das associa~ de Professorcs de Linguas VM1S (FNAPLV)

RdDo Unido

Local Education Authority provision, including schOOI and coDege-.based activity
UrUversities, Polytechnics and other Furtber and Higher Education InstitutioDS.

VoIuntary and charitable organisations (e.g. the Workers' Educatiooal association and lite Community Service
Vohmtcer)

Teacher Centres and Associations

Establislllnents teaching Englisb as a foreign language en the approved British CounciI Iist
Thc British Counci1

'I'he BeU Schaol
The International Rouse.
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